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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de diciembre de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 11937/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un particular de forma anónima, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Lerma, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l] En fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00111/LERMA/IP/2022, requirió, lo siguiente:
“Requiero el número de policías de seguridad y de tránsito en activo con que cuenta el municipio de Lerma, cuantas patrullas hay en el parque vehicular, clasificadas en las que circulan y las que no y el motivo de su no circulación esto al día de la fecha. Solicito el nombre y cargo de los servidores públicos que integran la Comisión de Honor y Justicia, el número de elementos que tienen iniciado procedimiento administrativo disciplinario ante dicha Comisión y el motivo del inicio de esos procedimientos. Solicito se me proporcione la versión pública de los expedientes iniciados con motivo de la no aprobación del control de confianza del personal operativo en el año 2021 y 2022. Solicito las actas de la Comisión de Honor y Justicia celebradas en el año 2021 y 2022. Solicito se me indique el monto del presupuesto que se destinará a seguridad pública en el 2022. Solicito el programa municipal de seguridad pública y el programa municipal de prevención de la violencia y la delincuencia ambos de 2022. Requiero se me indique el salario de los policías de acuerdo a su categoría...” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX no se advierte turno de requerimiento alguno hecho al servidor público habilitado competente, en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO rindió su respuesta en fecha quince de junio de dos mil veintidós, mediante el documento denominado CCF_000291.pdf del cual se advierte el oficio número DSPTVL/DG/0197/2022 firmado por el Director de  Seguridad Pública y Tránsito quien señala que la información solicitada es de carácter reservada. 

Así también se advierte el oficio número DPM/087/2022 firmado por el Director de Patrimonio Municipal quien de igual manera refiere que la información solicitada está clasificada como reservada.  

IV.  Del Recurso de Revisión.
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veintiuno de junio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión. El cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 11937/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio del RECURRENTE fueron los siguientes:

Acto Impugnado: 
“La clasificación de la información” (sic)

Razones o motivos de inconformidad:
“La titular de la Unidad de Transparencia del Municipio de Lerma, adjunta como respuesta los oficios DSPTVL/DG/0197/2022 y DPM/087/2022, signados por el Director de Seguridad Pública y Tránsito y por la Jefa de Departamento de Patrimonio Municipal, ambos del municipio de Lerma, respectivamente, para dar respuesta a mi solicitud de información con folio 00111/LERMA/IP/2022, en el primero de ellos se hace mención que “…conforme a lo que establece el artículo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información descrita es susceptible de ser clasificada como RESERVADA Y/O CONFIDENCIAL, ello en atención a que por su naturaleza de dicha información deben establecerse limitantes para su aplicación o conocimiento de personas no autorizadas por la norma”. Y en el segundo se refiere “Ya que su petición no es viable contestarla ya que es una información reservada, artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público”. Sin embargo, desmenuzando mi solicitud de información, requerí: • el número de policías de seguridad y de tránsito en activo con que cuenta el municipio de Lerma, • cuantas patrullas hay en el parque vehicular, clasificadas en las que circulan y las que no y el motivo de su no circulación esto al día de la fecha. • el nombre y cargo de los servidores públicos que integran la Comisión de Honor y Justicia • el número de elementos que tienen iniciado procedimiento administrativo disciplinario ante dicha Comisión y el motivo del inicio de esos procedimientos. • se me proporcione la versión pública de los expedientes iniciados con motivo de la no aprobación del control de confianza del personal operativo en el año 2021 y 2022. • las actas de la Comisión de Honor y Justicia celebradas en el año 2021 y 2022. • se me indique el monto del presupuesto que se destinará a seguridad pública en el 2022. • el programa municipal de seguridad pública y el programa municipal de prevención de la violencia y la delincuencia ambos de 2022. • el salario de los policías de acuerdo a su categoría Dicha información descrita se me debe proporcionar, en virtud de que no compromete la seguridad pública, ni pone en peligro las funciones a cargo del municipio, ni la vida, la integridad o el ejercicio de los derechos de las personas, pues únicamente solicito el número de policías de seguridad y de tránsito en activo, lo que representa meramente estadística, de igual manera el número de patrullas que circulan y las que no, ello no pone en peligro las funciones de seguridad, pues no estoy requiriendo datos específicos de las mismas, únicamente el número de unidades. Ahora bien, por lo que hace al nombre y cargo de los servidores públicos que integran la Comisión de Honor y Justicia, al tratarse de servidores públicos, no puede ser información que deba reservarse, por ello, se me debe proporcionar el dato, así como el número de elementos que tienen iniciado procedimiento ante la referida comisión y el motivo del inicio de esos procedimientos, ya que se reitera, son datos meramente estadísticos. Por lo que hace a la versión pública de los expedientes iniciados con motivo de la no aprobación del control de confianza del personal operativo en el año 2021 y 2022, es preciso señalar al sujeto obligado que la fracción XLV del artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que “XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso”, lo que se interpreta que la versión pública de un expediente no debe contener datos personales, pues precisamente debe suprimirse o eliminarse dicha información para que se permita su acceso. Por lo anterior, se deben adoptar las medidas necesarias para crear una versión pública de la información solicitada y se proporcione al suscrito. Respecto a las actas de la Comisión de Honor y Justicia celebradas en el año 2021 y 2022, el sujeto obligado me debe proporcionar dicha información, pues tampoco es información que deba ser clasificada como reservada o confidencial, al no entrar en ninguno de los supuestos que marca la legislación en la materia. Finalmente, en cuanto a que se me indique el monto del presupuesto que se destinará a seguridad pública en el 2022, el programa municipal de seguridad pública y el programa municipal de prevención de la violencia y la delincuencia ambos de 2022, así como el salario de los policías de acuerdo a su categoría, de ninguna manera se puede considerar como información reservada y/o confidencial, pues se trata de información pública, aunado a que no encuadra en ninguno de los supuestos para ser clasificada de tal forma. Por ello, se me debe proporcionar la información que solicité mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. Ahora bien, suponiendo sin conceder, que la información solicitada por el suscrito fuera susceptible de clasificarse, la Titular de la Unidad de Transparencia del Municipio de Lerma, se limita a dar como respuesta los oficios signados por el Director de Seguridad Pública y Tránsito y por la Jefa de Departamento de Patrimonio Municipal, ambos del municipio de Lerma, omitiendo en todo momento dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en su respuesta jamás agrega la resolución del Comité de Transparencia, sino, solo la respuesta otorgada por las áreas mencionadas sin que ello implique o acredite que efectivamente hubo un acuerdo de clasificación por parte de los integrantes del Comité de Transparencia de ese Municipio. Aunado a lo anterior, debe decirse que los argumentos vertidos por el Director de Seguridad Pública y Tránsito del municipio de Lerma, en su oficio de respuesta DSPTVL/DG/0197/2022 no son aplicables al caso en concreto, pues en ningún momento, hace referencia a la información que solicitó el suscrito pues hace una serie de manifestaciones equivocas como: “… si bien es cierto a través “Acuerdo mediante el cual se da a conocer los lineamientos para la integración, captura, revisión, y envío del Informe Policial Homologado” previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación “ establecen los protocolos y lineamientos para el llenado de los IPH, tal y como lo establece el solicitante…” (Énfasis añadido) lo cual es incorrecto, ya que en la solicitud de información, jamás se requirió información relacionada con IPH, lo que muestra que mi solicitud no fue analizada correctamente a fin de otorgar una respuesta favorable al suscrito.”(sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El veintiuno de junio de dos mil veintidós, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veintitrés de junio dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE no presentó manifestaciones que a su derecho convinieran.  Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en presentar su Informe Justificado correspondiente. 

c) De la ampliación 
[bookmark: _heading=h.1fob9te]En fecha veintidós de agosto de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de Recursos de Revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. 

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha seis de diciembre de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 


CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión materia del presente estudio fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día quince de junio de dos mil veintidós, así el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al  RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del dieciséis de junio al seis de julio de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de junio, así como dos y tres de julio, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _heading=h.orkc3o7h9xbv]
En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación, el día veintitrés de junio de dos mil veintidós, luego entonces  su interposición se considera oportuna.  



CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre completo, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso,…
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Es así que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre completo; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá Acceso a la Información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de Acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de EL RECURRENTE  no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE  es la misma persona que realizó la solicitud de Acceso a la Información Pública que ahora se impugna.
Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
En primera instancia es importante recordar que, EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO  lo siguiente: 
“(...) el número de policías de seguridad y de tránsito en activo con que cuenta el municipio de Lerma, cuantas patrullas hay en el parque vehicular, clasificadas en las que circulan y las que no y el motivo de su no circulación esto al día de la fecha. Solicito el nombre y cargo de los servidores públicos que integran la Comisión de Honor y Justicia, el número de elementos que tienen iniciado procedimiento administrativo disciplinario ante dicha Comisión y el motivo del inicio de esos procedimientos. Solicito se me proporcione la versión pública de los expedientes iniciados con motivo de la no aprobación del control de confianza del personal operativo en el año 2021 y 2022. Solicito las actas de la Comisión de Honor y Justicia celebradas en el año 2021 y 2022. Solicito se me indique el monto del presupuesto que se destinará a seguridad pública en el 2022. Solicito el programa municipal de seguridad pública y el programa municipal de prevención de la violencia y la delincuencia ambos de 2022. Requiero se me indique el salario de los policías de acuerdo a su categoría.” (Sic)

A lo que en respuesta EL SUJETO OBLIGADO señaló por medio del Director de Seguridad pública, la clasificación de la información como reservada, lo que en consecuencia actualiza el supuesto de procedencia previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en la fracción II, artículo 179, que es del tenor siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 

II. La clasificación de la información;”
(Énfasis añadido) 

Por lo que, corresponde analizar el total de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, para determinar si con estas se puede colmar el derecho de acceso a la información del particular. 

Además, se debe resaltar que con las manifestaciones hechas valer por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta proporcionada en el SAIMEX, éste no niega contar con la información solicitada por EL RECURRENTE, sino por el contrario, asume que la tiene al hacer la reserva de la información solicitada, por lo cual, la competencia del Ayuntamiento para generar la información solicitada, en el caso concreto, se obvia.

Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO, lo anterior conforme al criterio 29/2010 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que señala:
“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.l” (Sic)

Señalado lo anterior se procede analizar la reserva de la información hecha valer por el SUJETO OBLIGADO:
Una vez establecido lo anterior, corresponde analizar el acuerdo de reserva remitido por el SUJETO OBLIGADO en respuesta, para determinar si la misma cumple con los requisitos establecidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En tal sentido,  la misma Ley en cita, define como información de interés público, a aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados, definiendo también como información reservada a la información pública clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de la Ley de la Materia, cuya divulgación puede causar daños a la seguridad pública, y como información confidencial, los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.
La misma norma referida, considera en su artículo 140 que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente por razones de interés público, cuando esta sea clasificada como reservada porque se comprometa la seguridad pública, así como aquella que pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, la impartición de justicia, se ponga en riesgo la vida o la seguridad de una persona, entre otras.
En relación con las implicaciones anteriores, cabe considerar que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan si respecto de la información que obra en su poder se actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, y para ello, los titulares de las áreas son los responsables de clasificar la información mediante el Comité de Transparencia por ser la autoridad máxima al interior de los sujetos obligados, siendo éste un Cuerpo Colegiado que se integra para resolver sobre la información que debe clasificarse, así como para atender y resolver los requerimientos de las Unidades de Transparencia y del Instituto.

Asimismo, la Ley de la Materia establece que la clasificación de la información como reservada permanecerá con tal carácter hasta por un periodo de cinco años contados a partir de su clasificación, salvo que antes de su cumplimiento dejaran de existir los motivos de su reserva, pero excepcionalmente y con aprobación del Comité de Transparencia los sujetos obligados podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un periodo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño, lo que implica que cada área deba elaborar un índice de los expedientes clasificados como reservados, el cual deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al día siguiente de su elaboración, en virtud de que tienen el carácter de información pública.

Ahora bien, para motivar la clasificación de la información o en su caso, la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta a los supuestos previstos en el artículo 140 de la Ley de Transparencia en la entidad, debiendo en todo momento aplicar la prueba de daño[footnoteRef:1] y hacer mención del plazo al que estará sujeto la reserva. [1:  Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:  
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;  
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y  
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento que se reciba una solicitud de información, cuando se determine mediante resolución de autoridad competente o bien, en la generación de versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley. Cuando en un mismo medio, impreso o electrónico se contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender la solicitud de información, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en la ley de la materia como información clasificada, en ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información.
En los casos en que la información solicitada por los particulares actualice algún supuesto de información reservada, les corresponde a los sujetos obligados la carga de la prueba para justificar la negativa de acceso a la información.
Finalmente, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad. 

Circunstancias no fueron tomadas en cuenta por el SUJETO OBLIGADO, al momento de señalar la reserva de la información, para mejor proveer del presente estudio, resulta necesario, analizar dicho Acuerdo de Reserva de la información antes referido, entregado por el SUJETO OBLIGADO, en su respuesta, a fin de establecer si el Comité de Transparencia cumplió o no cabalmente con las formalidades exigidas por con el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral trigésimo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, así como los artículos 91, 128, 129, 140, fracción I y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 

	Elementos de la respuesta 
	Contenido
	Cumple

	Número de folio de la solicitud
	No se advierte el número de folio de la solicitud de información  en la respuesta entregada 
	No
 

	Referencia de la información solicitada
	
[image: ]
	Sí
Siendo información que es considerada como pública, que puede entregarse en versión pública

	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	 [image: ]


	No 
Únicamente refiere el artículo 112 de la Ley General sin señalar porque es aplicable 
 


	Fundamento y Motivación Legal
	[image: ]
[image: ]

	Parcialmente 
No existe una relación concreta y específica de los preceptos con la información solicitada, además de que no abarca todos los puntos solicitados 

	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	[image: ]


	No
No se refieren al caso específico que nos ocupa

	Elementos de la prueba de daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	
[image: ]


	No
No se advierte ningún elemento de la prueba de daño.

	Temporalidad de la Reserva de la información
	[image: ]
	No 

	Autoridades competentes.
	[image: ]
	No, únicamente se advierta la del servidor público habilitado



En consecuencia, este Órgano Garante determina que la respuesta emitida por el ente recurrido, además de no cumplir los requisitos establecidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desestima y no es procedente; toda vez que no se remitió el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia debidamente fundado y motivado donde se confirme la clasificación; sino, únicamente la respuesta otorgada por el servidor público habilitado, aunado a ello,  este Instituto considera que la información solicitada por el particular es pública y puede ser entregada en versión pública, por las consideraciones siguientes: 

En primera instancia se tiene que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 


“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.


Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)

Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

IV.- Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Precisado lo anterior, con relación a la información solicitada relativa al número de policías de seguridad y de tránsito en activo con que cuenta el municipio de Lerma, cuantas patrullas hay en el parque vehicular, clasificadas en las que circulan y las que no y el motivo de su no circulación a la fecha de la solicitud. 

Información se advierte que es de naturaleza estadística, misma que se considera pública independientemente de la materia a la que se encuentre relacionada. Sobre lo anterior versa el criterio 11/09 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que versa sobre lo siguiente: 
“La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la  materia  con  la  que  se encuentre  vinculada. Considerando que la información   estadística   es   el   producto   de   un   conjunto   de   resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, en relación al número de patrullas, es una obligación de transparencia el que los Sujetos Obligados mantengan de forma permanente y actualizada el inventario de bienes muebles e inmuebles que sean de su propiedad o que se encuentren en su posesión, como lo señala el artículo  92 fracción XXXVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXXVIII. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;”
(Énfasis añadido)

Asimismo, se considera que no es reservada, porque no se revela el estado de fuerza del SUJETO OBLIGADO; esto es, no se revela el número de elementos destinados a acciones operativas, no causa daño a la seguridad pública. 
Sobre ello se pronuncia el Instituto Nacional de Transparencia en la revisión del recurso RRA 10357/18, en el que se señaló que la difusión de la información referente a la capacidad de operación policial de los municipios no representa un riesgo amenaza a la seguridad pública, ni puede menoscabar las reacción de las instituciones, debido a que la capacidad de operación no se limita al número de elementos sino contempla una serie de estrategias, procesos, inteligencia, tecnología, comunicaciones, entre otros. 

Por otra parte el INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO sustentó en la resolución del recurso 312/2019 que la información relacionada con unidades de patrullaje y vigilancia, se encuentra en constante movimiento dado que el mantenimiento y arreglo de cada modelo es casuístico, de igual manera se incorporan constantemente nuevos vehículos que se encuentren en mejores condiciones de manera que la información no es estática y es del conocimiento público pues dichas unidades transitan las calles dejando a la vista dichos elementos.

Siendo importante referir que no se advierte fuente obligacional, que constriña al SUJETO OBLIGADO a referir el motivo por el cual no se encuentran en circulación, y toda vez que en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública estos no estaban obligados a generar documentos a modo, de no contar con dicha información bastará con que así lo manifieste, 

En cuanto a el nombre y cargo de los servidores públicos que integran la Comisión de Honor y Justicia, las actas de la Comisión de Honor y Justicia celebradas en el año 2021 y 2022 y el número de elementos que tienen iniciado procedimiento administrativo disciplinario ante dicha Comisión así como el motivo del inicio de esos procedimientos.

Cabe señalar que la Ley de Seguridad del Estado de México, establece las atribuciones de la Comisión de Honor y Justicia, de conformidad con los siguientes artículos:

Artículo 55.- Los municipios de la Entidad establecerán un Consejo Municipal de Seguridad Pública, el cual deberá quedar instalado dentro de los primeros treinta días naturales del inicio de la administración municipal y enviar al Consejo Estatal el acta de instalación respectiva. 

Cada Consejo Municipal deberá sesionar en forma ordinaria cada dos meses y en forma extraordinaria las veces que sean necesarias, en términos que establezca el estatuto correspondiente que emita el Consejo Municipal.

El Consejo Municipal podrá celebrar sesiones regionales, atendiendo a la densidad poblacional, extensión territorial y/o incidencia delictiva conforme a lo establecido en los lineamientos que al efecto emita el Consejo Estatal. Para el desahogo de los asuntos de su competencia, el Consejo Municipal de Seguridad Pública integrará las siguientes comisiones: 

1. Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana. 
2. Planeación y Evaluación. 
3. Estratégica de Seguridad. 
4. Comisión de Honor y Justicia. 
5. Las demás que determine. 

Las facultades, atribuciones, integración y funcionamiento de las comisiones de los Consejos Municipales de Seguridad Pública estarán determinadas en los lineamientos que para tal efecto emita el Consejo Estatal.

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA
Artículo 160.- La Comisión de Honor y Justicia, es un órgano colegiado que tendrá como atribución llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, los procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los elementos policiales de conformidad con lo establecido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución Federal y la Ley General, cuando incumplan: 

I. Con los requisitos de permanencia que se establecen en la Ley General, esta Ley y demás disposiciones legales aplicables; 
II. Con las obligaciones establecidas en la Ley General, esta Ley y los ordenamientos jurídicos internos que rigen su actuar; y
III. Con el régimen disciplinario establecido en esta Ley.

La Comisión de Honor y Justicia implementará una base de datos en la que se registrarán las sanciones impuestas a los integrantes de las Instituciones Policiales.

Artículo 161.- Las Instituciones Policiales establecerán una Comisión de Honor y Justicia, que estará integrada por:
I. Un presidente que tendrá voto de calidad;
II. Un secretario que será el titular del jurídico de la Institución y contará con voz y voto; y
III. Un representante de la unidad operativa de investigación, prevención o reacción según sea el caso.

El presidente y el representante serán designados por el titular de la dependencia.

Artículo 162.- La Comisión de Honor y Justicia de la Procuraduría, se integrará por:
I. El Comisario General de la Policía Ministerial, quien la presidirá;
II. El Director General Jurídico y Consultivo, quien fungirá como secretario, con voz y voto; y
III. Un elemento destacado de la Policía de Investigación designado por el Fiscal.

Por lo anterior, es de destacar que sí cuentan con un periodo mínimo de sesiones  forma ordinaria (cada dos meses) y en forma extraordinaria las veces que sean necesarias; por lo es necesario realizar una búsqueda exhaustiva y razonable del documento en donde consten las Actas de las Sesiones de la Comisión de honor y Justicia, de ser procedente en versión pública. 

Adicionalmente, la información referida forma parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes del Sujeto Obligado, lo que nos permite traer a colación lo dispuesto por la fracción L, del artículo 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el cual se aprecia lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
L. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos;

De ese numeral, se observa que la información solicitada forma parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados, las cuales deben poner a disposición de manera permanente y actualizada en los respectivos medios electrónicos, como lo es el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX).

Información donde además puede obrar el nombre de los integrantes de dicha Comisión, elemento solicitado también por el particular y que es de naturaleza pública. 

Luego entonces las actas y el nombre y cargo  de los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia, es información susceptible de entregarse de ser procedente en versión pública. 

Por otra parte el numero de elementos con procedimientos iniciados y el motivo, también es un dato de naturaleza estadística, toda vez que únciamente se solicita el numero y motivo y no así el expediente ni el nombre de dichos elementos, por lo cual también se considera información de naturaleza pública. 

En cuanto al motivo de inicio de los procedimientos, toda vez que no se advierte fuente obligacional para que EL SUJETO OBLIGADO genere la información al grado de desagregación requerido por el particular, siendo lo solicitado de naturaleza estadística, en caso de no contar con dicha información bastará con que así lo manifieste.

En cuanto a la versión pública de los expedientes iniciados con motivo de la no aprobación del control de confianza del personal operativo en el año 2021 y 2022.

Del contenido de los artículo 109 y 152 de la Ley de Seguridad del Estado de México, se observa que la certificación de control y confianza es parte de los requisitos de ingreso y permanencia de los elementos de las Instituciones Policiales 

“CAPÍTULO TERCERO DE LA CERTIFICACIÓN 
Artículo 109.- La certificación es el proceso mediante el cual los integrantes de las instituciones de seguridad pública se someten a las evaluaciones periódicas establecidas por el Centro, en los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia. 
Los aspirantes que ingresen a las instituciones de seguridad pública deberán contar con el Certificado y registro correspondientes, de conformidad con lo establecido por la Ley General. Ninguna persona podrá ingresar o permanecer en las instituciones de seguridad pública sin contar con el Certificado y registro vigentes. 

Las evaluaciones de control de confianza comprenderán los exámenes médico, toxicológico, psicológico, poligráfico, estudio socioeconómico y los demás que se consideren necesarios de conformidad con la normatividad aplicable.

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA SELECCIÓN, INGRESO Y PERMANENCIA DE LOS ELEMENTOS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES
Artículo 152.- La permanencia es el resultado del cumplimiento constante de los requisitos establecidos en la presente Ley para continuar en el servicio activo de las Instituciones Policiales. Son requisitos de ingreso y permanencia en las Instituciones Policiales, los siguientes:

B. De permanencia: 
I. Ser de notoria buena conducta, y no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso; 
II. Mantener actualizado su Certificado Único Policial; 
III. No superar la edad máxima de retiro que establezcan las disposiciones aplicables; 
IV. Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes: 
a) En el caso de integrantes de las áreas de investigación, enseñanza superior, equivalente u homologación por desempeño, a partir de bachillerato; 
b) Tratándose de integrantes de las áreas de prevención, enseñanza media superior o equivalente; o 
c) En caso de integrantes de las áreas de reacción, los estudios correspondientes a la enseñanza media básica. 
V. Aprobar los cursos de formación, capacitación y profesionalización; VI. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza; VII. Aprobar las evaluaciones del desempeño; 
VIII. Participar en los procesos de promoción o ascenso a que se convoque, conforme a las disposiciones aplicables; 
IX. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 
X. No padecer alcoholismo; 
XI. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo;
 XII. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 
XIII. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como servidor público en ningún ámbito de gobierno; 
XIV. No ausentarse del servicio sin causa justificada, por un periodo de tres días consecutivos o de cinco días dentro de un término de treinta días; y 
XV. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.”
(Énfasis añadido)

Así bien, la misma ley establece que cuando alguno de los elementos policiales incumpla con los requisitos de permanencia o las obligaciones establecidas tanto en la Ley General como la Ley en comento, el superior inmediato deberá integrar un expediente  donde se sustente dicha irregularidad y lo remitirá a la Comisión de Honor y Justicia, como se aprecia del artículo 163 que se cita a continuación:   

“CAPÍTULO SÉPTIMO DEL PROCEDIMIENTO 
“Artículo 163.- El superior inmediato del elemento policial que incumpla con alguno de los requisitos de permanencia, las obligaciones establecidas en la Ley General, esta Ley y los ordenamientos jurídicos internos que rigen su actuar o con el régimen disciplinario establecido en esta Ley, integrará el expediente que sustente dicha irregularidad y lo remitirá a la brevedad a la Comisión de Honor y Justicia”
(Énfasis añadido)


Por su parte, la Comisión de Honor y Justicia una vez reciba el expediente abrirá un periodo de información previa con la finalidad de conocer las circunstancias del caso en concreto estar en posibilidad de determinar si tramita o no el procedimiento administrativo, lo anterior conforme a lo dispuesto por el artículo 164 que se transcribe a continuación:
“Artículo 164.- La Comisión de Honor y Justicia, cuando le sea remitido un expediente a que se refiere el artículo anterior, abrirá un periodo de información previa, con la finalidad de conocer las circunstancias del caso concreto y estar en posibilidad de determinar la conveniencia o no de tramitar el procedimiento administrativo correspondiente.”
(Énfasis añadido)

Si considera precedente iniciar el procedimiento, se deberán seguir los lineamientos establecidos por el la Ley de Seguridad del Estado de México previstos en los artículo 165, 166 y 167 que son del tenor siguiente:

“Artículo 165.- Antes, al inicio o durante la tramitación del procedimiento administrativo, la Comisión de Honor y Justicia, podrá determinar, como medida precautoria, la suspensión temporal del elemento policial de que se trate, hasta en tanto se resuelva el procedimiento correspondiente, con el objetivo de salvaguardar el interés social, el interés público o el orden público derivado de las funciones que realiza, de así convenir para el mejor cumplimiento del servicio de seguridad pública. La medida precautoria aludida en el párrafo anterior, no prejuzga sobre la responsabilidad que se impute. Durante el período de la suspensión el servidor público no tendrá derecho a percibir su salario y demás prestaciones que le correspondan. 

Artículo 166.- De ser procedente, la Comisión de Honor y Justicia, iniciará procedimiento administrativo al elemento policial, asignándole al expediente correspondiente un número progresivo e incluirá el año que se inicia. El número se anotará en todas las promociones y actuaciones que se produzcan con el mismo. 

Artículo 167.- La Comisión de Honor y Justicia otorgará al elemento policial sujeto a procedimiento garantía de audiencia a efecto de que conozca la irregularidad que se le imputa, ofrezca pruebas y alegue en su favor.”
(Énfasis añadido)



De lo anterior, se puede acreditar que si se genera un expediente derivado de la no aprobación de los exámenes de control y confianza, siendo este un requisito de permanencia previsto por las leyes aplicables. 

No obstante, del contenido de la ley se desprende que el procedimiento es seguido en forma de juicio, en tal sentido, es procedente señalar que, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia establecen que deberá publicarse la información del laudo y/o resolución que hayan causado ejecutoria, el mismo precepto indica que se considera que han causado ejecutoria aquellas que: 
· No admitan en su contra recurso ordinario alguno; 
· Tengan categoría de cosa juzgada. (sentencias firmes, ejecutorias, poseen autoridad de cosa juzgada, es decir, son aquellas que fueron consentidas por las partes, o bien contra las que no concede la ley ningún recurso ordinario o, por último, las sentencias dictadas en segunda instancia). 
· Se vuelvan irrevocables: 
· Por haberse consentido expresamente; 
· Por no haberse impugnado oportunamente; 
· Por haberse desistido el apelante de su recurso; 
· Por no expresar agravios; o 
· Por haber el superior confirmado la sentencia del inferior, ésta última es susceptible de ser impugnada por la vía del amparo
Por lo que, sí los expedientes se encuentran trámite, es decir, no haya quedado firme, la información deberá reservarse en términos de los establecido por el artículo 140 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios mismo que es del tenor siguiente:
“Artículo 140. El Acceso a la Información Pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;”
(Énfasis añadido)
De manera que EL SUJETO OBLIGADO, siendo el generador o poseedor primario de la información y quien conoce la extensión de la misma, deberá analizar si esta encuadra en el supuesto previsto por la ley antes citada y en su caso deberá proceder a realizar la reserva de la misma, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, observando lo establecido por los artículos 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral vigésimo cuarto, fracción II, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y con lo dispuesto por los artículos 91, 128, 129, 140, fracción VIII, y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo que hace a el monto del presupuesto que se destinará a seguridad pública en el 2022, conviene mencionar que el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal de 2022, define al presupuesto municipal de acuerdo con lo establecido en el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias Administrativas y Organismos Municipales Descentralizados, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente.
Para las administraciones municipales, el Presupuesto basado en Resultados (PbR), es un instrumento que permite mediante el proceso de evaluación, apoyar las decisiones presupuestarias con información sustantiva de los resultados de la aplicación de los recursos públicos, incorporando los principales hallazgos al proceso de programación, del ejercicio fiscal subsecuente a la evaluación, permitiendo establecer compromisos a fin de optimizar la calidad del gasto público.
Con base en lo anterior el Clasificador por objeto del gasto para el ejercicio fiscal 2020, es el que se estableció en cumplimiento al artículo cuarto transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Gobierno del Estado de México, ya que realiza las acciones pertinentes para armonizar los sistemas contables de las dependencias, los poderes Legislativo y Judicial; las entidades públicas, los órganos autónomos y los municipios de la entidad, para que éstos cuenten con un catálogo de partidas presupuestarias que se alinean al Clasificador por Objeto del Gasto autorizado por el CONAC en la reunión celebrada el 28 de mayo del 2010 y que fue publicado en Gaceta del Gobierno del estado de México No. 118 del 23 de junio de 2010, el cual se integra por Capítulo, Concepto y Partida Genérica.
Debiendo definir cada una de las partes que lo integran como sigue:
· Capítulo: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos.
· Concepto: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo. Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se compone de:
a) La Partida Genérica se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los niveles de gobierno. 
b) La Partida Específica corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan de Cuenta.
Bajo ese tenor,  se advierte que EL RECURRENTE requirió en su  el presupuesto para seguridad pública del 2022, y en atención a interpretación armónica a lo hasta aquí expuesto, es claro que el presupuesto municipal se debe dar a conocer de manera clasificada, es decir, se debe hacer del conocimiento de la ciudadanía el propósito que tendrá, en qué y cómo se ejercerá dicho presupuesto por las dependencias, garantizando así que el recurso público sea ejecutado de acuerdo a lo que previamente se ha planeado.
Siendo procedente ordenar la entrega del presupuesto destinado para seguridad pública del año 2022. 
Por lo que hace al programa municipal de seguridad pública y el programa municipal de prevención de la violencia y la delincuencia ambos de 2022. 
El Bando Municipal de Lerma vigente señala en su artículo 84 que es atribución del Ayuntamiento en materia de seguridad pública la de expedir las disposiciones administrativas correspondientes y aprobar el programa municipal de Seguridad Pública así como el programa municipal de prevención social de la violencia y la delincuencia como se aprecia del contenido de las fracciones I y II que son del tenor siguiente: 
“Artículo 84. El Ayuntamiento tendrá las atribuciones siguientes en materia de seguridad pública: 
I. Expedir las disposiciones administrativas correspondientes a la Seguridad Pública preventiva en el ámbito de su competencia. 
II. Aprobar el Programa Municipal de Seguridad Pública Preventiva en congruencia con el respectivo Programa Estatal y Federal, así como el programa municipal, con participación ciudadana, de prevención social de la violencia y la delincuencia.”
(Énfasis añadido)
Información que además representa parte del marco jurídico del SUJETO OBLIGADO, lo que, a su vez, implica una obligación de transparencia común prevista por el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción I que a la letra dice:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;“
(Énfasis añadido)
De la misma manera, no se advierte que el contenido de la información solicitada, al tratarse de programas, pueda encuadrar en alguno de los supuestos de reserva previstos por la ley de Transparencia tanto local como general, ya que dicha información por su naturaleza es en su mayoría pública y  las partes que no sean de esa calidad pueden ser testadas mediante una versión pública. 

Razón por la cual no es procedente su reserva total, aunado al hecho de que se insiste en que el ente recurrido de forma primigenia reconoció la existencia de la información, pues procedió a su reserva, misma que no fue llevada a cabo con las formalidades que la ley exige y en la cual no se acreditó el daño que pudiera causar la publicidad de la información, por lo que, se ordena su entrega. 


Por último y en atención a el requerimiento tendiente a conocer el salario de los policías de acuerdo a su categoría es de señalar que esa información tampoco puede ser considerada como reservada toda vez que las remuneraciones otorgadas a los servidores públicos son por regla general de carácter pública, así mismo, no se advierte que el particular solicitó ni la nómina, ni los recibos de nómina; sino, únicamente el salario correspondiente a cada rango de policías, lo que puede constar de forma enunciativa, más no limitativa, en un tabulador de sueldos, mismo que es parte de la información remitida al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, como se observa del Instructivo de llenado del módulo 4. Se inserta captura de pantalla a continuación:
[image: ]
Como se observa del formato anterior, dentro de la información que deberá incluir se destaca la categoría, dietas, sueldos, compensaciones, entre otros, sin que medie nombre de servidor público alguno, luego entonces, tampoco procede la reserva y debe entregarse el documento donde conste el salario de los policías de acuerdo a su categoría vigente al veinticinco de mayo de dos mil veintidós.  

Expuesto todo lo anterior, este Instituto determina REVOCAR la respuesta otorgada a la solicitud de información que dio origen al Recurso de Revisión 11937/INFOEM/IP/RR/2022 y ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega del soporte documental de ser procedente en versión pública, donde conste  el salario de los policías de acuerdo a su categoría vigente al veinticinco de mayo de dos mil veintidós, el programa municipal de seguridad pública del año 2022 y el programa municipal de prevención de la violencia y la delincuencia del año 2022, el monto del presupuesto destinado para seguridad pública correspondiente al año 2022, el nombre y cargo  de los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia vigentes a l veinticinco de mayo de dos mil veintidós, actas de dicha comisión del primero de enero de dos mil veintiuno al veinticinco de mayo de dos mil veintidós, el número de policías de seguridad y de tránsito en activo con que cuenta el municipio de Lerma, cuantas patrullas hay en el parque vehicular, clasificadas en las que circulan y las que no y el motivo de su no circulación vigentes al veinticinco de mayo de dos mil veintidós los expedientes con motivo de la no aprobación del examen de control y confianza firmes del primero de enero al veinticinco de mayo de dos mil veintidós. 

Para la versión pública de los documentos que se ordenan, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 

En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)

Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

No escapa de la óptica de este Órgano Garante que parte la información que se ordena, como el nombre y cargo de los miembros de la Comisión de Honor y Justicia, así como las Actas de las sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la misma puede contener información relacionada con los elementos operativos de seguridad pública.

Luego entonces, con relación al nombre de personal operativo y/o administrativo que NO ostente mando medio o superior, deberá de ser objeto de un proceso de reserva de la información para no hacer identificable al titular del dato personal.

Ello, conforme al propio concepto de versión pública contenido en el artículo 3, fracción XXIV, de la multicitada Ley de Transparencia se define como:

“XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;” (Sic)

No obstante que si bien, por regla general se consideran como datos personales no confidenciales, el nombre del servidor público, cargo y/o categoría, percepciones y las deducciones vinculadas con enteros en materia fiscal, ya sean tributarios o de seguridad social y cualquier otro concepto vinculado con la erogación de recursos públicos en concordancia con el artículo 23, segundo párrafo, de la Ley ya analizada, lo cierto es que, en lo que respecta a los elementos de seguridad pública, la elaboración de versiones públicas pudiera variar, eliminando información adicional, siempre y cuando se demuestre que pueda poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de las funciones de servidores públicos.

Esto es así, ya que el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente: 

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
(…)
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;” (Sic)

Por tanto, el Sujeto Obligado deberá clasificar dicha información, justificando de manera fundada y motivada las circunstancias por las cuales se podría en riesgo la vida de los elementos de seguridad municipal en caso de que se dieran a conocer sus datos; además deberá cumplir con los requisitos para su clasificación en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Es decir, podrá eliminar cualquier información considerada no confidencial, de los elementos de seguridad pública, desde el nombre hasta las percepciones económicas, dependiendo de la información que se determine que genera el riesgo real e inminente, por constituir información reservada; sin embargo, dadas las características de la causal de reserva, bastaría con que fuera testado el nombre del servidor o servidores públicos, con el objeto de que no se haga identificable al titular, y por tanto, se evite poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de sus funciones.

Es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo Tercero y Trigésimo Tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.

Al respecto, el Pleno del Órgano Garante Nacional ha sostenido el criterio número 006/2009 cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente: 

“NOMBRES DE SERVIDORES PÚBLICOS DEDICADOS A ACTIVIDADES EN MATERIA DE SEGURIDAD, POR EXCEPCIÓN PUEDEN CONSIDERARSE INFORMACIÓN RESERVADA.  De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.” (Sic)

Bajo este contexto, con relación al nombre de personal de seguridad para realizar la reserva de la información no basta con exponer alguna de las causales previstas en la Ley de Transparencia local, en sentido contrario dicha valoración debe de realizarse a través de la “prueba de daño” que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido. 

Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:

	La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
	El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
	La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Los acuerdos de reserva deberán de cumplir con los siguientes parámetros de forma y fondo: 
1.	Número de folio de la solicitud
2.	Referencia de la información solicitada
3.	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada. 
4.	Fundamento y Motivación Legal. 
5.	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información. 

Prueba de Daño

6.	Riesgo real, demostrable e identificable (Modo, Tiempo y lugar)
7.	Temporalidad de la Reserva de la Información
8.	Autoridades competentes.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las manifestaciones hechas valer por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 11937/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de acceso a la información pública y se le ORDENA al SUJETO OBLIGADO que en términos del Considerando Quinto haga entrega al RECURRENTE mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), del soporte documental, de ser procedente en versión pública donde conste lo siguiente: 
-Vigentes al veinticinco de mayo de dos mil veintidós: 
1. El salario de los policías de acuerdo a su categoría
2. El programa municipal de seguridad pública 2022 
3. El programa municipal de prevención de la violencia y la delincuencia 2022
4. El nombre y cargo  de los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia
5. Número de policías de seguridad y de tránsito en activo 
6. Número de patrullas en el parque vehicular, indicando cuales no circulan y el motivo. 
7. Número de elementos que tienen iniciado procedimiento administrativo disciplinario ante dicha Comisión y el motivo del inicio de esos procedimientos
8. El monto del presupuesto destinado para seguridad pública. 

-Del primero de enero de dos mil veintiuno al veinticinco de mayo de dos mil veintidós 
9. Actas de la Comisión de Honor y Justicia del primero de enero de dos mil veintiuno al veinticinco de mayo de dos mil veintidós.
10. Expedientes generados con motivo de la no aprobación del examen de control y confianza. 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para la información que se ordena en los punto 6 y 7 con respecto al motivo,  en caso de encontrarse en la circunstancia fáctica en la que no se hubiera generado  la razón de la no circulación, bastará con el sólo pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada en términos del segundo párrafo del  artículo 19 de la Ley de Transparencia local, para dar por satisfecho el derecho de acceso a la información.

Para la información que se ordena en el punto 9 si a la fecha que se ordena la misma no ha causado estado, estos deberán clasificarse como reservados en términos del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS EMITIENDO VOTO PARTICULAR; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO DISIDENTE; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/PMRE
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RESULTA SER POR SU NATURALEZA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL CONFORME A
LO QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 11 Y 110 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA; AS COMO LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 25
Y 27 DE LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MEXICO.

Atento a lo anterior es de vital importancia sefialar que la informacién solicitada es
considerada como informacién que Gnicamente es de control y manejo exclusivo del sistema
de Seguridad Piblica del Estado en especifico el Secretariado ejecutivo del Sistema Estatal
de Seguridad Publica, el consejo estatal y otros érganos de seguridad publica los cuales
realizan una funcién publica de carécter constitucional que se encuentran supeditada al
control y supervisién de érganos federales y estatales, asi como de la informacion que las
instituciones de seguridad pblica que estas generen y en virtud tal clase de informacion
solo puede ser controlada por dichas instituciones a efecto de salvaguardar la seguridad
piblica y evitar que se potencie una real amenaza a la sociedad o las propias instituciones
policiacas; dicha situacion se encuentra plasmada en los siguientes preceptos normativos
de la ley de seguridad pblica del Estado de México.

- Articulo 25.- £l Sistema Estatal se conformard con toda la informacion relacionada
con la seguridad piblica, que generen las Instituciones de Seguridad Pdblica y, en su
caso, de la Federacién y las entidades federativas.

La informacién contenida en el Sistema Estatal deberd estar conformado, como minimo, por
las siguientes bases de datos:

XIX.  De informacidn Criminal;

XX De informacidn Penitenciaria;

XXL. D Personal de Instituciones de Seguridad Publica;

XKLL De Registro de Armamento y Equipo; V. De Registro Administrativo de
Detenciones;

XXIIL. De prevencion social de la violencia y la delincuencia; y

XXIV. Las demds bases de datos que se generen.

La informacién sobre administracién de justicia podré ser integrada al Sistema Estatal,
a través de convenios con el Poder Judicial del Estado de México y en su caso, con el
Poder Judicial de la Federacion y los Poderes Judiciales de las entidades federativas.
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Los instrumentos juridicos sobre criterios y protocolos de operacion, investigaciones
preventivas, datos y criterios empleados en el sistema de reinsercién social, asi como datos
personales de los servidores piblicos de los instituciones de seguridad piblica a cargo de
operativos y demds acciones de investigacion, serén considerados como confidenciales.

- Articulo 28. El Consejo Estatal determinard los mecanismos. idoneos y las
herramientas informdticas necesarios para el buen funcionamiento del Sistema
Estatal, asi como las formas en que los servidores publicos de las instituciones de
seguridad piblica podrdn acceder ol mismo y las medidas de seguridad y restriccidn
de la informacion.

- Articulo 29. El Sistema Estatal deberd contribuir a la integracion y buen
funcionamiento del Sistema Nacional, y suministrard la informacion que
corresponda de manera inmediata, de conformidad con las disposiciones juridicas
aplicables.

- Articulo 32. Las Instituciones de Sequridad Publica y el Consejo Estatal serdn
responsables de la administracion, guarda y custodia de o informacion contenida en
el Sistema Estatal. Los servidores publicos que tengan acceso a la misma debern
preservar su estricta confidencialidad y reserva; la violacion de ello serd causa de
responsabilidad administrativa o penal, segin corresponda.

Para acceder a la informacién piblica del Sistema Estatal se atenderd a la normatividad

aplicable.

CAPITULO SEXTO
DE LOS GRGANOS DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL

SECCION PRIMERA
DEL CENTRO DE INFORMACION Y ESTADISTICA

- Articulo 63. £l Centro de Informacidn y Estadistica tendra las atribuciones siguientes:
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la certeza juridica de la tramitacin de los procesos penales y administrativos en los que se
utiliza esta informacién como lo es el caso del llenado de los IPH o Informe Policial
Homologado, pues si bien es cierto a través "Acuerdo mediante el cual se da a conocer los
lineamientos para la integracidn, capturs, revision y envio del Informe Policial Homologado”
previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pdblica, publicado en el Diario
Oficial de la Federacidn”establecen los protocolos y lineamientos para el llenado de los IPH,
tal y como lo establece el solicitante, no menos es cierto que dichos lineamientos se
encuentran supeditados a o previsto a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Piblica y su Ley General donde sefialan que dicha informacion es de cardcter RESERVADO
ello toda vez que en los mencionados Informes policiales homologados se contiene
informacién estadistica tales como nombres, edad, sexo, lugar exacto de la eventualidad, el
delito, clasificacion del mismo, efectos del delito, elementos probatorios, georreferencias
espaciales, temporalidad, etc, datos que definen con exactitud la forma, modo y tiempo de
Ia comision de ilicitos que son datos exclusivos del Sistema Nacional y Estatal de Seguridad
Publica y de uso exclusivo también de dichas autoridades.
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A este respecto y como lo sefiala la Ley de Trasparencia en su Articulo 23 de la Ley de
Trasparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y municipios en su
Fraccion 1V sefiala que los ayuntamientos y las dependencias, organizamos, Grganos y
entidades de la administracién municipal son sujetos obligados por dicha ley a trasparentar
todas sus actuaciones conforme a los lineamientos que establezca dicha norma y su ley
general.

De acuerdo a lo anterior el ayuntamiento de Lerma, México y la Direccién de Seguridad
Publica y Trénsito de Lerma, México son sujetos obligados de dicha norma sin embargo
conforme a los parémetros establecidos en dicha legislacién y con base en los previsto por
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica, como a Ley de Seguridad del
Estado de México, esta autoridad de Seguridad Piblica Municipal maneja, administra,
transfiere, analiza y resguarda informacién exclusiva con caracter de RESERVADA Y/O
CONFIDENCIAL de uso exclusivo del Sistema Nacional y Estatal de Seguridad Publica,
conforme a los antecedentes y fundamentos expuestos sobre estas lineas.

Atento a ello y conforme a lo que establece el articulo 122 de la Ley de Trasparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, la informacin descrita
es susceptible de ser clasificada como RESERVADA Y/O CONFIDENCIAL, ello en
atencién a que por su naturaleza de dicha informacion deben establecerse limitantes para
su publicacién o conocimiento de personas no autorizadas por la norma.




image7.png
Atento a ello y conforme a lo que establece el articulo 122 de la Ley de Trasparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, la informacin descrita
es susceptible de ser clasificada como RESERVADA Y/O CONFIDENCIAL, ello en
atencién a que por su naturaleza de dicha informacion deben establecerse limitantes para
su publicacién o conocimiento de personas no autorizadas por la norma.
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COMANDAI ANTONIS SAUREBS LARK
DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO DE LERMA,
ESTADO DE MEXICO.
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10.Tabulador de Sueldos

Eltipo de archivo en PDF y XLS serd nombrado de Ia siguiente forma:
TAB SUELDOS + Ndmero de Trimsstrs + Aflo

Ejemplo:
TAB SUELDOS 012022
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“requiero el nimero de policias de seguridad y de transito en activo con que
cuenta el municipio de Lerma, cuantas patrullas hay en el parque vehicular,
clasificadas en las que circulan y las que no y el motivo de su no circulacion esto
al dia de la fecha, solicito el nombre y cargo de los servidores piblicos que
integran la comision de honor y justicia, el nimero de elementos que tienen
iniciado procedimiento administrativo disciplinario ante dicha comision y el
motivo del inicio de esos procedimientos, solicito se me proporcione la version
publica de los expedientes iniciados con motivo de la no aprobacion del control
de confianza del personal operativo en el aiio 2021 y 2022, solicito las acatas de
la comision de honor y justicia celebradas en el afio 2021 y 2022, solicito se me
indique el monto del presupuesto que se destinara a seguridad publica en el
2022, requiero se me indique el salario de los policias de acuerdo a su categoria”
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Atento a ello y conforme a lo que establece el articulo 122 de la Ley de Trasparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, la informacin descrita
es susceptible de ser clasificada como RESERVADA Y/O CONFIDENCIAL, ello en
atencién a que por su naturaleza de dicha informacion deben establecerse limitantes para
su publicacién o conocimiento de personas no autorizadas por la norma.
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Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




